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A juzgar por las aportaciones de los últimos años, el debate historiográfico suscitado en la 

década de los setenta en torno al movimiento comunero parecía casi agotado. Tras las obras clá

sicas d e j . A. Maravall', J , I. Gutiérrez Nieto^, Joseph Pérez', a las que se suma más tarde S. 

Haliczer'', múltiples estudios de carácter local y regional han profundizado en las particulari

dades que la revolución de las Comunidades adquirió en los distintos territorios castellanos. 

Sobre el particular, numerosos estados de la cuestión han sido publicados recientemente'. Sin 

embargo, aún continúa siendo necesaria una valoración historiográfica que integre las últimas 

aportaciones que, desde diferentes perspectivas —territoriales, institucionales, políticas, socio

lógicas— han ampliado sobremanera el horizonte de nuestros conocimientos. En este senti

do, a mi juicio, restaría aún por realizar un balance que tratara de aunar las líneas comunes 

que se perfilan, susceptibles de ser integradas en torno a dos ámbitos espaciales: por un lado, 

el análisis del conflicto en los territorios situados en la periferia de Castilla, y, por otra parte, 

el medio rural, generalmente menos conocido —por la propia dispersión de los estudios— que 

los acontecimientos de las ciudades. 

La reciente aportación de Pablo Sánchez León'', constituye la prueba más fehaciente de que 

las tradicionales interpretaciones no sólo deben ser reabiertas sino que nuevos enfoques per

miten atisbar nuevas luces en un panorama que parecía iluminado para siempre. Frente a las tesis 

tradicionales que analizaron las Comunidades en clave oligárquica para explicar la quiebra de 

lealtades a la monarquía por parte grandes segmentos de las élites castellanas, Sánchez León 

—a partir de su análisis sobre el conflicto en Guadalajara y Segovia— ha definido el fenómeno 
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